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ACTUACIONES N°: 82/21
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JUICIO: LEZCANO RAFAEL OMAR c/ COMPLEJO ALIMENTICIO SALVADOR S.A Y OTRO s/
COBRO DE PESOS. EXPTE. 82/21

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

1) Atento constancias de autos corresponde proveer los recursos de apelación interpuestos por los
letrados Arcos José Federico y María Gabriela Argota, ambos por sus propios derechos: a)

Concédase en relación el recurso de apelación interpuesto por el letrado Arcos, por derecho propio,
en fecha 05/08/2025.- b) Concédase en relación el recurso de apelación interpuesto por la letrada
Argota, por derecho propio, en fecha 05/08/2025.-

2) Notifíquese a los recurrentes, para que en el plazo de CINCO DÍAS, expresen agravios; bajo
apercibimiento de Ley (Art. 130 C.P.L.).-.NCA

Actuación firmada en fecha 19/05/2026
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